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Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 89, 90 y 368 del Código General del proceso el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por DELMIS TRUJILLANO LLAJA, BERSABET 
TRUJILLANO LLAJA, ESMIT TRUJILLANO LLAJA, LIDUBINA TRUJILLANO 
LLAJA y MARIA SANTOS LLAJA CAYOTOPA, actuando en nombre propio y 
representación de sus menores hijos DARLIN TRUJILLANO LLAJA e IRLENE 
TRUJILLANO LLAJA, contra ENRIQUE RAMÍREZ ESCOBAR y JULIE PAULINE 
JIMÉNEZ VEGA. 
 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 369 del C.G P. 

 
TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso verbal de mayor 
cuantía, contenido en la sección primera, del título I, capítulo I del Código General 
del Proceso. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y términos de la 
ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes y complementarias o el artículo 
291 y siguientes del C.G.P. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS ALFONSO 
GUTIÉRREZ TORRES, como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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